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COT{SIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N' 047-20f 7-PCM se aprobó la Esfateg¡a
Multisectoial para el apoyo del Gobierno Nacional a los Gobiemos Regionales y a los Gobiernos
Locales responsables de la administración de albergues o refugios temporales para porsonas
damnificadas por las emergencias producidas por la ocurencia de lluvias y peligros asociados
én d¡versos disb¡tos del pais (en adelante, la Elrategia Multisector¡al); la cual tieñe por obi€to
fo¡talecer la capacidad de respu€la de los actores ¡nvolucrados, asegurando la dotac¡ón del
apoyo adecuado que neces¡ta la poblaclón damnmcada, asegurándoles cond¡c¡ones d€ v¡da
mlnima (tales como, alojam¡enlo, al¡mentac¡ón, salud, protécción, séguridad, higiene, €ntre otros)
como condición prevla e ind¡spensablé pafa que puedan, poster¡omento, rolomar su6
actividades habituales:

Que, el artlculo 2 del ciiado Decreto Supremo, s€ñala qué el Ministerio de Desanollo e
lnclusión Social lidera desde el Gobiérno Nacional, la Estrat€g¡a Mult¡soctorial aprobada;
ejerc¡endo su rol art¡culador y de coordinación con los M¡n¡ster¡os competentes, Gobiernos
Regionales, Gobiemos Localés responsables de la ¡mplementación de albergues y refugios
temporales. asf como con las diversas entidadés del sector públ¡co, privado y la soc¡edad c¡v¡|,
con la finalidad de asegurar el oportuno y eficaz cumplimiento de las intervenciones necesarias
para la adecuada atención dé la poblac¡ón damnif¡cada;

Que, el artfculo 3 del O€crelo Supremo antes señalado, proc¡sa que la Estrat€g¡a
Muhisectorial aprobada. comprénd€ interv€nc¡ones. asÍ como tereas comun€s y específicas que
conesponden a cade sector del Gob¡emo Nacional. así como los mécanismos de coordinación y
articulación que debeén ejeculars€ con los Gobiernos Reg¡onal€s y Locales;

Oué, el ertfculo 4 del Decrelo Supramo N" 047-2017-PCM. dispone que a fin de priorizar
las acc¡ones dé coord¡nación y añiculación a cargo del M¡n¡sterio de Desarrollo e lnclusión
Social, los Sec'tores s6ñalado6 en el artfculo 3 de la citada norma, asf como lNDECl, RENIEC y
el Banco de la Nac¡ón, deberán d€s¡gnar med¡ant€ comunicacirán €scrita d¡rig¡da al Mini§ér¡o de
Oosarollo e lncluslón Social, a un repres€ntante con cápac¡dad de decisión por cada
dépertamento cuyo6 dlslritos sé encu€ntren declarados en emergencia, y que cuenten con
albergues o refugios t€mporales;

Que, asimismo, el citado articulo 4 señala que el Ministerio de Oesarrollo e lnclusión
Soc¡al €mitlrá la Resolución Ministerial que detalle a los funcionarios designados por las
enl¡dades lnvolucradasi

Que, en ese s€nt¡do. corresponde designar a los representantes d6 las ent¡dades
involucradas en la Esbateg¡a Mult¡séctorlal. aprobada med¡ant€ O€croto Supremo N'047-2017-
PCM; que a la f€cha han cursado comunlcaclón a €s(e M¡nistorio;

D€ conformidad con lo provisto 6n la Ley N'29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la
Ley No 29792, Ley de Creación. Organización y Funcimes del Ministerio de Oesarrollo e
lnclus¡ón Social. su R€glamento de Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo
No 006-2017-MlOlS, mod¡f¡cado por Docreto Supr€mo N" 008-2017-MlDlS; y el Decreto Supremo
N'047-2017-PCM, que apruebá la Elrateg¡a Multisectorial para el apoyo del Gobiemo Nacional
a los Goblemos Regional€s y a los Gobiernos Locales a cargo de la adm¡nisrac¡ón de albergues
o refugios tomporales para p€rsonas damnificadas por las emergancias producidas por la
ocunenc¡a d6 lluvias y pol¡gros asociados en diversos distritos del país;
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SE RESUELVE:

Arllculo l.- Oes¡gnar a los representantes de las €nt¡dades ¡nvolucradas en la Estrategia
Multisectorial para el apoyo d6l Gob¡omo Nac¡onal a los Gobiemos Regionales y a los Gobiemos
Locales responsables d6 la adm¡n¡stración de albergués o refugios temporales para per!¡onas
damnificadas por las emergenc¡ao produc¡das por la ocurrencla de llwias y peligros asociados
en diversos d¡stritos del paf6, los cuales s6 detallan en el Anexo que forma parte ¡ntegranié dé la
pr€s6nte Resolución Min¡6t6rial.

Artaculo 2.- O¡sponer la publ¡cac¡ón de la presente Resolución Ministerial y su Anexo en
el portal institucional del M¡nlsterio de Desarrollo e lnclusión Social (www.midis.oob.oel, en la
misma fecha de publicación de la pr€sente resoluc¡ón en el dlario oficial El Pe¡uano.

Reglstroso, comunlquese y publlquem.
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ANEXO

MINISTERIO DE OESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MINISTERIO DE EDUCAC6N

MINISTERIO DE VIV¡ENDA, CONSTRUCC|óN Y SANEAMIENTO

U. MINISTERIO OE ENERG¡AY MINAS

Piura Beatriz Daniela Salazar Fuentes de M¡tchell
Lambayeque Michel Macará - Chvili Helquero
La Libertad Araceli Lay Bustamante
Ancash Araceli Lay Bustamante
L¡ma fÚ€troool¡tana Patricia Crist¡na Carreño Ferré
Lima P¡ovincias María Euoenia Muiica San Martín
lca Julio Javier Demartini Montes
Huancavelica Julio Javier Demartini Montes
Junin Julio Javier Demartini Montes

Plu¡a Jean Marc Goncalves O¡as
Lambayeque Claudia Lucrecia Marcos-Sánchez

Manrioue
La Libertad Paolo Roberto Durand Lóoez
Ancash Gabriela JazmÍn Garcías Arcia
Lima Killa Sumac Susana Miranda Troncos
Junín Hans Frech La Rosa
lca Hans Frech La Rosa
Huancavelica Hans Frech La Rosa

PIura Javier Enrioue Vásouez Exebio
Lambayequo Carlos Martin Guanilo Ramfrez
La Llbertad Celso Esteban Lóoez Luna
Ancash Jean Mara¡s Ortiz Reves
LIma M¡ñha Enith Velezmoro Deloado
lca Miouel Anoel Vásouez Escate
Huancavellca Anoel Añuro Bendezú Cárdenas
Junfn L¡net Yad¡ra Muñoz Salinas
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Tod6 las c¡rcunocripc¡onos I Víctor Teodoro Carlos Estrella
Norv¡c Ch¡cchon

V. MINISTERIO DE DEFENSA

Piura Carlos Fortunato Escudero Sotomavor
Lambayeque José Joaouín Roso¡oliosi Galindo
La Llbertad Oswaldo Martín Calle Talledo
Ancash Joroe Omar Favad Pinedo

MINISTERIO OE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

orres I efTones



Danny Manuel Nava¡ro Monzón
(Comunicaciones).

Lambayeque José Carlos Torres Coronado
(Transportes).
Daniel Alvaro lnfante Castañeda
(Comunicaciones).

La Llbertad Boris Sánchez Quispe (Transportes).
Juan Carlos Agu¡lar Cosme
(Comunicaciones)

Ancash Ariela Trevejo Soto (Transportes)
Wilfredo Anton¡o Sánchez Herrera
(Comunicaciones).

Lima Metropolitana Manuel Morales Jiménez (Transportes).
Alberto Orestes Silva lbarra
(Comunicaciones).

Lima Provincia¡ Manuel Morales Jiménez (Transportes).
Edison Hermilio Espinoza Salva
(Comunicaciones).

lca Helmuth Alberto Mujica Catacora
(Transpoñes).
Miguel Angel Hilar¡o Yacsavilca
(Comun¡cac¡ones).

Huancavelica José Pantigoso Loayza (Transportes).
Werner Paredes Gutarra (Comunicaciones).

Junln Lizandro Ulises Gavidia Murillo
(Transportes).
Manuel Jesús Zo¡¡illa Gutarra
{Comun¡caciones).

MINISTERIO OEL AMBIENTE

vil. INST]TUTO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL - INDECI

o"-h

i Yr"" i']- ,.

Plura Cvnthia Mercedes C¡uz Maza
Lambayeque Jeanette Paola Loyola Anoeles
La Libertad Milaqros Lourdes Tazza Castillo
Ancash lvan Alexander Ayme Huertas
Llma Gunther lván Meráhal Yupar¡
lca Gunther lván Meráhal Yupari
Huancavelica lvan Alexander Ayme Huertas

Piura Orison Pérez Leal
Lambayeque Aoustfn Simón Eladio Basauri Arámbulo
La Libartad Emérito H¡oól¡to Cruchaoa Mercedes
Ancash Germán Julián Velasco Valleios
Lima Metrooolitana lvánZaoala Yactavo
Lima Provincia¡ Lenin lván J¡ménez Sánchez
lca Juan Ramón Arrisueño Gómez De la Torre
Huancavelica Pablo Fabián Vásouez Amoa
Junin Clever Almeida Cárdenas



BANCO DE LA NAC¡óN

Todas las Juan Guillermo

Los representant€s secundarios son:

Piura Jaime Sánchez Advíncula
David Ruiz Qu¡l¡che

Lambayeque Manuel Augusto Valladares Zegana
Teodora Marla Pacora Garcfa

La Llbertad Manuel Augusto Valladares Zegara
Víctor Aleiandro Chávez Diaz

Ancash Manuel Augusto Valladares Z4ara
María De las Mercedes Moreno Doig
Clement Alexander Arenas Casanova

Lima Samuel Bazalar Nicho
Felioe Dávila De la Mata

Huancavelica Luis Alberto Medina Cárdenas
Sixto Javier Enciso Rodas


